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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Modifica liquidación de crédito 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00166-00 
 
La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe 
ser modificada, por cuanto el cálculo de los intereses no es 
correcto. 
 
Pagaré No. 7956835 
 

Asunto Valor 
Capital $ 45.655.280,00 
Capitales Adicionados $ 0,00 
Total Capital $ 45.655.280,00 
Total Interés de Plazo $ 0 
Total Interés Mora $ 9.453.531,00 
Total a Pagar $ 55.108.811,00 
- Abonos $ 0,00 
Neto a Pagar $ 55.108.811,00 

 
En consecuencia, se modifica el estado de cuenta presentado por 
la parte actora y se aprueba liquidación del crédito en la suma de 
$55.108.811,00 M/cte., hasta el 24 de noviembre de 2022, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 027 del 24 de febrero de 2023. 
 
 
 
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8356cb233fe0ed0dee6902968cc770ed5460acd0a32c181a7082e549fad72953

Documento generado en 23/02/2023 04:57:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


